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La Unidad de Monitores y Control del Departamento Adrtilratrativo de Planeación, le comunica que ha
aceptado su registro corno enajenado:. de inmuebles ciltinádos a vivienda, en los términos del artículo
2°, numeral 1°, del Decreto Ley 078 de 1987. El número 100,074.019 lo identificará ante este despacho
para los trámites pertinentes, Dicho registro se mantendrhigente hasta la cancetaclón del mismo, según
lo prevé la resolución 113 de 1987 del Departamento Adanistrativo de Planeación,

Este registro Implica el sometimiento a rlesfálnlpección y vigilancia y las Obligaciones de llevar la
contabilidad de acuerdo con las normas cle se'presoriban, presentar anualmente el balance, pagar la
contribución que se liquida, obtener lIcenctaq1ala construir, permiso para captar dineros y radicado
para enajenar las unidades de vivienda resulantes, y atender las órdenes y requerimientos de este7TDepartamento Administrativo.

La presente inscripcionneautoriza la captación de dineros con destino a
programas de vivienda, ti cOstItuye permiso o radicado de ventas.
Será compromiso adquirlciloon esta dependencia NOTIFICAR POR ESCRITO cualquier cambio en los
datos presentados para .obitéhei- el registro, Incluyendo la dirección, dentro de los veinte (20) días
siguientes a la modificación' y ' solloitar los permisos de venta, de gravamen o de limitación de dominio a
que se refiere el numaral 2?.del artículo 2° del Decreto Ley 078 de 1987,

Atentamente,

Abo. ROD1 TGO A. CORREA ZAPATA
Líder de Programa
Unidad L Jurídica
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